
ACTA DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO 

 

 

Yo, BOLIVAR ANDRES PEÑA ROMERO con número cédula 0103929600, me comprometo con la 

empresa INCICON S.A.S. con RUC 0195132577001 a prestar mis servicios en calidad de 

ARQUITECTO – DIRECTOR DE PROYECTO, para TÉCNICO DE CAMPO durante la realización del 

proyecto denominado “SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 

INFORMES ANUAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GADPZ”, en caso de adjudicación, adjuntando al presente 

compromiso el título de tercer nivel, el registro de Senescyt y la copia de la cédula, experiencia 

laboral 

 

 

 

Macas, 09 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

BOLIVAR ANDRES PEÑA ROMERO 

0103929600 





La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que PEÑA ROMERO
BOLIVAR ANDRES, con documento de identificación número 0103929600, registra en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: PEÑA ROMERO BOLIVAR ANDRES

0103929600

Ecuador

MASCULINO

23/08/2024Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1007-2016-1736889

UNIVERSIDAD DE CUENCA

ARQUITECTO

Nacional

2016-09-27

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de INGENIERIA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCION



IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

23/08/2024 11.34 AMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:



 

  ACTA ENTREGA - RECEPCION ÚNICA 

 

CONTRATO CDC-ELPROGRESO-2024-001 CUYO OBJETO ES LA “ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL 

PROGRESO, CANTON NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.” 

 

En la parroquia El Progreso, cantón Nabón, provincia del Azuay, a los doce (18) 

días del mes de diciembre de 2024, se reúnen los Sres. Ing. Zhovani Peñaloza 

Administrador del Contrato, Sr. Cesar Carchi Vocal de infraestructura y vialidad 

del GADPR y el Sr. Eugenio Quizhpi presidente del GADPR El Progreso, por una 

parte; y por otra, la empresa ACTIVE-CORP-PROJECT S.A.S. representada por el 

Arq. Andrés Peña Romero en calidad de Contratista, con el objeto de suscribir 

la presente acta de entrega recepción única del contrato de consultoría para 

la “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.” de 

acuerdo a lo que a continuación se detalla: 

PRIMERO. ANTECEDENTES  

Con fecha 21 de agosto de 2024, se realizó la convocatoria al proceso CDC-EL 

PROGRESO-2024-001, para el contrato de “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, 

CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY”. 

Con fecha 29 de agosto de 2024, el Sr. Eugenio Quizhpi Cabrera en su calidad de 

presidente del GADPR El Progreso adjudicó el proceso de “ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL 

PROGRESO, CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.”, a la empresa ACTIVE-

CORP-PROJECT S.A.S. con RUC 019514443001 representada por el Arq. Bolívar 

Andrés Peña Romero mediante resolución administrativa No 006 GADPR-EL 

PROGRESO-2024. 

Con fecha 12 de septiembre de 2024, se suscribe el contrato para la ejecución 

de la “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL 

AZUAY.”, entre el Gobierno Parroquial El Progreso y la empresa ACTIVE-CORP-

PROJECT S.A.S. con RUC.: 019514443001, cuyo representante legal es el Arq. 

Andrés Peña Romero, con un plazo de 70 días calendario desde la notificación 

de disponibilidad del anticipo. 

Con fecha 8 de octubre de 2024, el Ing. Zhovani Peñaloza, en calidad de 

administrador del contrato, notifica al contratista la transferencia del 50% del 

anticipo en conformidad a lo establecido en la Clausula Quinta “FORMAS DE 

PAGO” del contrato denominado “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, CANTÓN 

NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.” 

 



 

Mediante Oficio Nro. 2024-PDOT-PEP-002 de fecha 09 de octubre de 2024 dirigido 

al administrador de contrato, el consultor presenta el documento 

correspondiente al cronograma de trabajo y fechas de entrega de productos 

definidos en la presente consultoría de “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, 

CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.” con código CDC-EL PROGRESO-2024-

001. 

Con fecha 21 de octubre de 2023, el administrador del contrato convoca a la 

presentación de la “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, CANTÓN 

NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.”, que se llevó a cabo el día miércoles 23 de 

octubre del 2024 en la sala de sesiones del GAD parroquial El Progreso. 

Con fecha 31 de octubre del 2024, en asamblea parroquial, el equipo consultor 

realizó la última socialización del PDOT, y la asamblea en pleno la cual, aprobó 

los programas, proyectos y, en general, el documento de actualización del PDOT 

Mediante oficio Nro. 2024-PDOT-PEP-004 de fecha 22 de noviembre de 2024 

dirigido a la máxima autoridad y administrador de contrato, el consultor adjunta 

un link para la revisión del producto “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, CANTÓN 

NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.” 

Con fecha 04 de diciembre, previa convocatoria desde la Secretaría del GAD 

parroquial, se mantuvo una sesión con el Concejo de Planificación, dando como 

resultado la aprobación del documento de actualización del PDOT, 

suscribiéndose de manera inmediata el acta correspondiente. En la misma fecha 

en horas de la tarde, se mantuvo una sesión con el GAD en Pleno, donde el 

consultor expuso todo el documento correspondiente a la actualización del 

PDOT.  

Mediante oficio de fecha 06 de diciembre de 2024 dirigido a la máxima 

autoridad, el administrador indica que existe cumplimiento por parte del 

contratista en la actualización del PDOT, y que es procedente la liquidación del 

contrato.  

Con fecha 09 de diciembre de 2024, mediante resolución administrativa No 009 

GADPR-EL PROGRESO-2024 se aprueba la “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, 

CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY.” que constituye el documento de 

aplicación obligatoria y general en todo el territorio parroquial. 

Mediante Informe de cumplimiento de actividades del proceso de contratación 

de consultoría CDC-EL PROGRESO-2024-001 el Ing. Zhovani Peñaloza 

Administrador del Contrato concluye y manifiesta: (…) “ Evidenciando que se 

ha realizado por parte del equipo consultor las observaciones y sugerencias 

realizadas en las diferentes reuniones de socialización con el órgano legislativo, 

equipo técnico de la institución y concejo de planificación parroquial por lo cual 

se dará tramite a lo establecido conforme ley.”  



 

 

SEGUNDO. LIQUIDACION TECNICA 

 

El día 04 de diciembre de 2024, los Sres. Ing. Zhovani Peñaloza, Administrador del 

contrato, el Sr. Cesar Carchi Vocal de Infraestructura y Vialidad del GADPR de 

El Progreso; por una parte y por otra el Arq. Andrés Peña Romero, en calidad de 

consultor de la “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL EL PROGRESO CANTON NABON PROVINCIA 

DEL AZUAY”, realizan la revisión del informe final que consta de:  

1. PRIMER PRODUCTO: Fase Preparatoria que contiene evaluación del PDOT, 

en los componentes de planificación:  componente Medio Físico Ambiental, 

componente Socio Cultural, componente Económico Productivo, componente 

Política Institucional, componente Asentamientos Humanos, Movilidad y 

Conectividad, con las observaciones y recomendaciones del trabajo 

participativo de la evaluación del Plan Parroquial vigente. 

2. SEGUNDO PRODUCTO: Fase de Diagnóstico del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la parroquia, que contiene el análisis integral del 

territorio parroquial en función de los lineamientos establecidos. 

3. TERCER PRODUCTO: Fase de Propuesta de desarrollo del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial. 

4. CUARTO PRODUCTO: Modelo de Gestión del Plan, que contiene 

estrategias para la articulación y coordinación para el monitoreo, seguimiento 

y control del modelo territorial con el fin de propiciar el desarrollo parroquial.    

La comisión verifica que el Informe Final es entregado en su totalidad y es 

recibido a satisfacción del GADPR El Progreso, por lo cual se sugiere que elabore 

la respectiva Acta Entrega – Recepción Única de la comisión.  

 

TERCERO.  LIQUIDACION DE PLAZO 

Se realizo de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha de suscripción del contrato 12 de septiembre de 2024 

Acreditación de Anticipo 08 de octubre de 2024 

Fecha de notificación de anticipo  08 de octubre de 2024 

Fecha de inicio de plazo 25 de septiembre de 2024 

Plazo de ejecución 70 días 

Fecha de terminación de plazo 03 de diciembre de 2024 

 

 

CUARTO.  LIQUIDACION ECONOMICA 

 



 

Para la elaboración de la consultoría “ACTUALIZACIÓNDEL PLAN DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL EL PROGRESO CANTON 

NABON PROVINCIA DEL AZUAY”, el GADPR de El Progreso pagara a ACTIVE-

CORP-PROJECT S.A.S. representada por el Arq. Andrés Peña, la cantidad de 

(USD 13,000.00) TRECE MIL CON 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norte 

América más IVA, contra entrega del informe final definitivo, en documentos 

físico y digital que contenga la Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la parroquia El Progreso a satisfacción del GADPR El 

Progreso,  para lo cual el Administrador del contrato elaborara el informe 

correspondiente y al cual se adjuntara la factura y acta entrega recepción 

única.  

Los pagos se realizarán de acuerdo al siguiente detalle:  

 

ANTICIPO
50%

IMP. 

RENTA 3,00%

Actualizacion del Plan de Desarrollo

 y Ordenamiento Territoral de la 

Parroquia El Progreso, Cantón Nabón, 

Provincia del Azuay 13000,00 0,00 12610,00

TOTAL 13000,00 0,00 12610,00

MULTAS TOTAL

6500,00 390,00

6500,00 390,00

DESCRIPCIÓN
MONTO 

TOTAL

DESCUENTOS

 

 

QUINTO.  PERSONAL TECNICO 

En la consultoría Actualización del Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de la Parroquia El Progreso, participo el personal técnico detallado a 

continuación:  

Nombre Cargo  C.I.  

Arq. Andrés Peña Romero Director del Proyecto 0103929600 

Ing. Gabriel Borja Ramon 
Especialista del Sistema 

Económico Productivo  
0106678253 

Blg. Denis Escandón Peñaloza 
Especialista del Sistema Físico 

Ambiental 
0106707797 

Arq. Carlos Guillen Gaibor 
Especialista del Sistema de 

Asentamientos Humanos  
0105116917 

Mgst. Silvia Peña 
Especialista del Sistema Socio 

Cultural 
0102644382 

Mgst. CPA. Diana Machuca 
Especialista del Sistema Político 

Institucional 
0104027701 

 

 

 

 



 

SEXTO. RECEPCION DEL INFORME FINAL DEFINITIVO 

Previo al cumplimiento de los requisitos legales, constituidos los comparecientes 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Progreso y 

realizada la revisión, se constató que la Consultoría “ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, 

CANTON NABON, PROVINCIA DEL AZUAY”, ha sido elaborado en sujeción a los 

términos de referencia, pliegos y contrato.  

En razón de lo expuesto, se procede a la Entrega – Recepción Definitiva de la 

“ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PARROQUIA EL PROGRESO, CANTON NABON, PROVINCIA DEL AZUAY”. 

CONCLUSIONES: 

De acuerdo a lo que dejamos expresado en la presenta acta, se procede a 

recibir el documento materia de la revisión.  Para constancia y en fe de 

conformidad con lo actuado se suscribe la presente Acta de Entrega – 

Recepción Única por parte de los comparecientes. 

 

 

 

 

 

Ing. Zhovani Peñaloza 

Administrador del Contrato  

GADPR EL PROOGRESO 

 

 

 

 

Sr. Cesar Carchi 

Miembro de la comisión  

Vocal de Infraestructura 

GADPR EL PROGRESO 

 

 

 

 

 

Arq. Bolívar Andrés Peña Romero.  

REPRESENTANTE LEGAL  

ACTIVE-CORP-PROJECT S.A.S. 

CONTRATISTA  

 

 

 

 

 

Sr. Eugenio Quizhpi Cabrera 

PRESIDENTE GADPR EL PROGRESO 
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         A R Q.  A N D R E S  P E Ñ A  R O M E R O.    Teléfono: 0985734842 - 4119123  

  

      Nombres Completos:                      Peña Romero Bolívar Andrés   

      Cedula de Identidad:    0103929600   

      Estado Civil:       Casado  

      Fecha de Nacimiento:    2 de enero de 1987  

      Lugar de Nacimiento:    Cuenca- Ecuador  

      Dirección:        Las Dalias 1 - 87 y Los Cedros  

      Teléfono:                   0985734842 / 0991874053 / 4119123  

       E-mail:         arqpra087@gmail.com  

      

2. ESTUDIOS  
  

      Primaria:         Escuela Hernán Cordero, Cuenca  

      Secundaria:        Técnico Superior Salesiano, Cuenca   

      Título Obtenido:      Bachiller Técnico Industrial Electricidad   

      Superior:         Universidad de Cuenca   

           Facultad de Arquitectura y Urbanismo   

      Título Obtenido:       Arquitecto  

           Planificación y Diseño Arquitectónico   

           Reg. SENESCYT 1007-2016-1736889  

  

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 

  GAD Parroquial de El Progreso: (agosto 2024 - noviembre del 2024) 

-  Consultor, director del proyecto de la Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de La Parroquia El Progreso, Cantón Nabón, Provincia del 

Azuay con código de proceso Nro. CDC-EL PROGRESO-2024-001. 

  

  GAD Parroquial de Nulti: 

- Técnico de Proyectos (octubre 2022 - mayo del 2024) 

- Fiscalización del Mantenimiento y Recapeo de la Cancha de Challuabamba. 

- Fiscalización de la Restauración y Adaptación a Nuevo Uso de la  Antigua Capilla de 

Chocarsí (Tercera Fase Casa Comunal de Chocarsi) 

- Administrador del Mejoramiento de Carpeta Asfáltica de la Vía Ventanillas-Cementerio. 

- Planificación y aprobación de la factibilidad del proyecto de la Casa Comunal de 

Challuabamba Fase 5 a realizarse con el Presupuesto Participativo 2022 del GAD 

Nulti, autorizado por la Dirección General de Participación y Gobernabilidad del GAD 

Municipal de Cuenca.  

HOJA DE VIDA  

1.   DATOS PERSONALES  



 

                  GAD Parroquial de Paccha:   

- Asesor Técnico y Coordinador de Control. (sept. 2020 - diciembre 2021)       

- Planificación y dirección técnica de la construcción del Local de Eventos del GAD 

Parroquial de Paccha (Segunda Etapa del Edificio Administrativo del GAD Paccha)  

- Administrador del Convenio de Delegación de Competencias de Uso y Ocupación del Suelo.   

- Coordinador Técnico de Control Parroquial (septiembre 2020 - septiembre del 2022) 

- Revisión y aprobación de Licencias Urbanísticas - IPRUS, Informes Técnicos, Planos de 

Anteproyectos y Proyectos Arquitectónicos, Lotizaciones y Permisos de Construcción. 

- Fiscalización del contrato del Mantenimiento Vial de la Parroquia Paccha con 

recursos de la Tasa Solidaria 2020.  

- Administrador del contrato por menor cuantía de obra de la construcción de la 

Primera Fase del Parque Recreacional de la Parroquia Paccha. 

- Seguimiento del Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Paccha y 

actualización del  Índice de Cumplimiento de Metas en el sistema SIGAD.   

   

                   GAD Municipal del Cantón Cuenca:  

- Técnico de Planificación Urbanística.   

- Actualización y validación de datos y características geométricas correspondientes a 

la realidad material de predios, para los procesos de regularización y mantenimiento 

catastral; en coordinación con la dirección de Planificación y la dirección de Avalúos 

y Catastros del Municipio de Cuenca. (marzo – mayo 2019)       

 

 GAD Parroquial de Victoria de Portete:   

- Asesor Técnico, en planificación de proyectos y obras de infraestructura pública.  

- Administración del contrato del mantenimiento de la infraestructura vial con recursos 

de la Tasa Solidaria 2017 de la parroquia Victoria del Portete. (agosto – octubre del 

2018).      

- Asesoramiento técnico, elaboración de Términos de Referencia y pliegos del proceso 

de contratación pública por menor cuantía; de la construcción de la Segunda Etapa 

del Estadio Parroquial de Victoria del Portete, (Estructura Metálica y Cubierta de 

Graderíos). (noviembre del 2018).   

- Aprobación del POA 2016 de proyectos del GADP de Victoria del Portete a realizarse 

con el Presupuesto Participativo aprobados por la Dirección General de Participación 

y Gobernabilidad del GAD Municipal de Cuenca. (diciembre 2018)  

- Dirección de Obra de la primera etapa del parque y cancha de uso múltiple de San 

Agustín por administración directa. (diciembre 2018  -  enero 2019).  

- Asesoramiento y dirección técnica de obra para la construcción de la Segunda Etapa 

del Estadio Parroquial de Victoria del Portete. (diciembre 2018  -  febrero  2019).  

  

 GAD Parroquial de Molleturo:   

- Asesor Técnico, en planificación de proyectos y programas arquitectónicos 

- Fiscalización de obra en la construcción del Parque de Hierba Buena. (desde el 2 de 

noviembre del 2017 hasta 30 de diciembre  del 2017).     

- Asesoramiento técnico y elaboración de Términos de Referencia y pliegos; para el 

proceso de contratación del cambio de cubierta y reformas del Mercado Central de 

Molleturo. (diciembre  del 2017).  

- Aprobación de factibilidad de la Consultoría para la construcción del Edificio del GADP 

de Molleturo en convenio con el Municipio de Cuenca. (julio 2018). A 

- Aprobación del POA 2017 de proyectos del GADP de Molleturo a realizarse con el 

Presupuesto Participativo aprobados por la Dirección General de Participación y 

Gobernabilidad del GAD Municipal de Cuenca. (julio 2018)   



                    Estudio de Arquitectura AyD:   

- Apoyo técnico en el diseño y construcción de proyectos arquitectónicos, viviendas y 

condominios (Desde marzo del 2013 hasta agosto del 2017).     

- Apoyo técnico y dibujante en la consultoría del Proyecto de Restauración del 

Mercado el Arenal en Cuenca – Azuay (Desde 12 de marzo del 2013 hasta 19 de julio 

del 2013).   

- Apoyo técnico en el diseño y construcción del Prototipo de Vivienda Modular en 

Madera para el Innovacentro de la empresa EDEC-EP (Desde el 6 de octubre del 2015 

hasta 20 de mayo del 2016 )  

- Apoyo técnico en el diseño arquitectónico del Resort Ecolodge Cerro Verde proyecto 

de desarrollo turístico sostenible en San Cristóbal - Galápagos (Desde el 19 de junio del 

2017 hasta 18 de agosto  del 2017).     

  

4. ACTIVIDADES Y CURSOS   
  
• Curso AUTOCAD ARCHITECTURE   

Universidad Politécnica Salesiana. / Cuenca septiembre 2006 (30 horas).   

• Curso ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE   

Universidad Católica Santiago de Guayaquil. / Guayaquil desde el 22 de septiembre 

al 3 de diciembre del 2011 (48 horas)    

• Taller PROYECTARQ - II Bienal Iberoamericana de Arquitectura Académica.  

Universidad de Cuenca / Cuenca desde 6 de junio al 10 de junio del 2016 (40 horas).   

• Curso 3DMAX + CORONA RENDERER  

ARISTA Diseño Interior  y  Arquitectura.  / Cuenca julio del 2017 (10 horas).      

• Curso ORDENACIÓN TERRITORIAL EN EL ECUADOR: Formulación de Planes PDOT.  

Universidad Cuenca – Educación Continua. / Cuenca desde el 22 de abril hasta el 

21 de junio del 2019  (120 horas)    

• Seminario Taller  MANEJO DE DRONES Y GENERACIÓN DE CARTOGRAFÍA 

GEOREFERENCIADA. ( Ortófotos y Topografía 3D)   

GAD Municipal del Cantón Nabón / Azuay noviembre del 2019  (45 horas)    

  

5. MANEJO DE SOFTWARE  
  

• AutoCAD. Architecture  

• Office ( Word, Exel, Power Point, Publisher).  

• Adobe( Ilustrador, Photoshop, Indesign).  

• Autodesk  3dMax Studio.  

• InterPro.  

• ArchiCad.  

• Revit.  

• Lumion  3D.  

• Q-Gis.  

• Pix4D (mapper).  

• Agisoft.  

• Sistema de Tramites Municipales SIGTRAM, TAC, INFOTEC.   
  

6. LENGUAS EXTRANJERAS  

• Ingles: (Nivel Medio).  

  

7. REFERENCIAS    

• Ing. Carlos García – Cel.:  0999880653 

• Arq. Damián Padilla – Cel.: 0993420623 
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